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Estas notas no tienen otra pretensión que servir de punto de partida y como expresión de una opinión básica que puedan ser utilizados en el debate.


1. Entendemos por objeción de conciencia la posibilidad del obligado por un mandato jurídico de oponerse a su cumplimiento alegando sus propias convicciones personales. 


Es evidente que no es posible separar el concepto del ser humano de la existencia de ideas, opiniones, creencias o convicciones. 

A los efectos que aquí interesan, una primera restricción limitaría la posibilidad de objeción de conciencia a lo que definiríamos como convicciones, siguiendo para ello al TEDH (STEDH de 25 febrero de 1982), según el cual la palabra “convicciones” se aplicaría solo a la opinión que alcanza determinado nivel de obligatoriedad, seriedad, coherencia e importancia. 

2. Precisamente esas características de la convicción hacen que no baste reconocer al individuo la libertad de pensamiento si se le impide vivir conforme a él. Si se trata de convicciones básicas y esenciales, su existencia es inseparable de la pretensión de llevarlas a la práctica, es decir, de vivir conforme a ellas. 

Así lo reconoció el Tribunal Constitucional (TC) en la STC 15/1982, al decir que “Para la doctrina, la objeción de conciencia constituye una especificación de la libertad de conciencia, la cual supone no sólo el derecho a formar libremente la propia conciencia, sino también a obrar de modo conforme a los imperativos de la misma”.

También en la STC 101/2004, citando la STC 177/1996, de 11 de noviembre, F. 9, se decía que la libertad religiosa «garantiza la existencia de un claustro íntimo de creencias y, por tanto, un espacio de autodeterminación intelectual ante el fenómeno religioso, vinculado a la propia personalidad y dignidad individual», y asimismo, «junto a esta dimensión interna, esta libertad... incluye también una dimensión externa de agere licere que faculta a los ciudadanos para actuar con arreglo a sus propias convicciones y mantenerlas frente a terceros (SSTC 19/1985, de 13 de febrero, F. 2; 120/1990, de 27 de junio, F. 10, y 137/1990, de 19 de julio, F. 8)».

3. De otro lado, la objeción se caracteriza generalmente por un planteamiento que obedece a una finalidad de salvaguardia individual de las propias convicciones: no se trata de obtener una rectificación de la legislación sino de no cumplir un deber por razones de conciencia individuales de quien lo plantea, lo que lo diferencia de la desobediencia civil.


También generalmente se presenta como supuestos de conducta omisiva, aunque no puede excluirse el planteamiento de la objeción de conciencia frente a una imposición legal de omitir, cuyo reverso sería la acción. 


4. Frente a estas consideraciones, que en principio avalarían la objeción, se alzan otras que la restringen. La propia organización del sistema social y político no permite que cada uno actúe de modo diferente a lo que marca la ley amparándose en sus creencias, convicciones, ideas, opiniones o forma de ver la vida. Ello implicaría la misma desaparición del sistema, o al menos, su ingobernabilidad, con los evidentes perjuicios de toda clase. 

En términos del TC, STC 161/1987, “La objeción de conciencia con carácter general, es decir, el derecho a ser eximido del cumplimiento de los deberes constitucionales o legales por resultar ese cumplimiento contrario a las propias convicciones, (…), significaría la negación misma de la idea del Estado”. (Aunque a renglón seguido reconoce la posibilidad de que sea reconocida excepcionalmente respecto a un deber concreto). 

O en la STC 55/1996, según la cual “como hemos reiterado en otras resoluciones, so pena de vaciar de contenido los mandatos legales, el derecho a la libertad ideológica reconocido en el art. 16 CE no resulta por sí solo suficiente para eximir a los ciudadanos por motivos de conciencia del cumplimiento de deberes legalmente establecidos”.


De todo ello se deriva la necesidad como punto de partida, de restringir la aplicación de la objeción a aquellos casos en los que el conflicto se presente con mayor gravedad.


En principio serán aquellos que la ley contempla expresamente. Para los demás, sería necesario acudir a los criterios establecidos para los primeros.


Por otro lado, la organización de un Estado democrático impone el respeto a las ideas ajenas, un compromiso de aceptación del triunfo de las mayorías y por lo tanto, de la existencia de valores mayoritarios no compartidos individualmente, así como de la necesidad de sacrificios individuales en atención al interés general. 

Es cierto que todo esto no es incompatible con el respeto a la individualidad, pero limita la eficacia de la oposición a un mandato determinado por la ley.


5. La situación de los funcionarios, y entre ellos, de los jueces, presenta algunas peculiaridades que la distinguen de la de los ciudadanos en general.


Son también ciudadanos y en esa medida son titulares de los derechos que reconoce la Constitución. 

Pero tienen una relación especial (de sujeción) con el Estado (si son estatales o con quien corresponda en otros casos). Al incorporarse voluntariamente al estatus funcionarial admiten una serie de obligaciones que incluyen el reconocimiento de la obligación de aplicar la ley vigente en la esfera de su propia competencia. Se trata de normas elaboradas dentro del sistema democrático mediante un procedimiento en el que saben de antemano que no van a participar directamente y respecto de las cuales no se les consulta su parecer ni se requiere su asentimiento.

Concretamente los jueces tienen como característica esencial la sumisión al imperio de la ley no solo en el sentido de la obligación de cumplirla, sino además como obligación de hacerla cumplir a otros.

En caso de conflicto con las propias convicciones la cuestión es determinar el alcance de esa obligación y sus límites, si se pudieran establecer. No es sencillo. Para empezar es difícil que una decisión de esta naturaleza no afecte al orden público (artículo 16 CE). Con peso contrario, cabría preguntarse en qué medida se causa un perjuicio al interés público, a terceros o al Estado cuando la función pública puede ser prestada en el caso concreto por un no objetor. 

En cualquier caso, no parece aceptable un planteamiento según el cual el funcionario solo tenga dos opciones: o acepta todo lo que aparezca en la ley o abandona su profesión. Al menos para los casos más graves debería haber soluciones intermedias.

6. El Tribunal Constitucional, refiriéndose en la mayoría de los casos a la objeción de conciencia a la prestación del servicio militar y en algunos casos a la libertad religiosa, ha evolucionado desde una apertura casi total hacia una seria y casi completa restricción para luego abrir algunas puertas nuevamente a situaciones intermedias, aunque relacionadas más bien con la libertad religiosa.

Como ejemplos pueden citarse las siguientes: STC 15/1982; STC nº 53/1985, de 11 de abril (constitucionalidad del proyecto de ley que despenaliza determinados supuestos de aborto); STC nº 161/1987, de 27 de octubre; STC nº 321/1994, de 28 de noviembre y STC nº 55/1996, de 28 de marzo.
Un planteamiento diferente puede apreciarse en otras sentencias posteriores. Así, por ejemplo la STC 177/1996. O la STC nº 154/2002, de 18 de julio (Pleno). O la STC 101/2004, que reitera las consideraciones de la STC 177/1996.

7. El debate no está finalizado. Como regla de principio, si el conflicto del individuo se produce con el ordenamiento jurídico y si el propio ordenamiento reconoce la entidad de aquello sobre lo que se construye el origen del conflicto, parece que las posibles soluciones deben estar contempladas en el mismo ordenamiento.

De otro lado, es importante identificar los intereses en conflicto. De un lado el cumplimiento de leyes mayoritariamente aceptadas y de otro no tanto la excepción al cumplimiento, sino el correcto cumplimiento de otras normas que prevén el respecto a las creencias individuales mediante el respeto a la libertad ideológica y religiosa.

Es conveniente en todo caso establecer algunas cautelas:

Comprobación de la existencia de las creencias y de su carácter esencial para quien las alega. 

Comprobación de la realidad del conflicto, descartando conflictos aparentes.

Examen particularizado de las consecuencias particulares y generales del incumplimiento.

Posibilidad de sustituir al objetor por otro que dé cumplimiento a la norma sin perjuicio para el interés público.

Posibilidad de sustituir el deber por otro equivalente.

8. La desobediencia civil, cuyas bases fácticas pueden coincidir en parte al menos con los supuestos de objeción de conciencia, se puede definir como el acto público, no violento, consciente y político, contrario a la ley, cometido con el propósito de ocasionar un cambio en la ley o en los programas de gobierno (Rawls). Hay otras muchas definiciones, pero son sustancialmente coincidentes.

En cualquier caso, la desobediencia apela a cauces distintos de los establecidos para resolver el conflicto. Eso hace que se sitúe en posiciones de ilegalidad, que normalmente provocan una reacción, en principio legítima, del poder.

De cualquier forma, también como petición de principio, no es posible que por la vía de la desobediencia civil, las minorías, de inevitable existencia, consigan excluirse del cumplimiento de las decisiones legítimamente adoptadas por el poder democrático. Deben ser otras las vías (y además, son posibles) para conseguir que los criterios propios coincidan con los mayoritarios. La sociedad civil puede movilizarse sin llegar al incumplimiento frontal de la ley.

Para eso está la Constitución y los límites que se derivan de ella para el ejercicio del poder, como marco aceptado por todos y exigible a todos. Cuando se entienda que existe una colisión con la Constitución debería acudirse a los mecanismos contemplados en el ordenamiento. Cuando la Constitución permita optar por una u otra solución, las reglas del juego imponen el criterio de la mayoría.

Naturalmente estas consideraciones iniciales admiten precisiones.  
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